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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 301, 306 y 421 Bis de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Miguel Antonio Osuna Millán. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 22 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Explicitar dentro de los requisitos de publicidad, que la información contenida en el mensaje sobre calidad, origen, pureza, 
conservación, propiedades nutritivas y beneficios de empleo en materia de “productos milagro” deberá ser comprobable y acotada a las 
características del insumo, producto, artículo o servicio, “sin exaltaciones exageradas ni magnificadas”, que el mensaje deberá tener 
contenido orientador y educativo, evitando, en todo momento, la generación de confusiones en el consumidor, que puedan generar un 
daño a su salud o constituirse en riesgo para la misma.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4° párrafo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 
Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 
existencia, calidad y características, así como para promover el 
uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 
para la salud, las bebidas alcohólicas, así como los productos y
servicios que se determinen en el reglamento de esta Ley en 
materia de publicidad. 
 
 
 
 
Artículo 306.- La publicidad a que se refiere esta Ley se sujetará 
a los siguientes requisitos: 
 
I. La información contenida en el mensaje sobre calidad, origen, 
pureza, conservación, propiedades nutritivas y beneficios de 
empleo deberá ser comprobable; 
 
 
 
II. El mensaje deberá tener contenido orientador y educativo; 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
productos milagro  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 301, 306 y 421 Bis de 
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la 
Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la 
existencia, calidad y características, así como para promover el 
uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de los insumos 
para la salud, las bebidas alcohólicas, los productos y artículos 
mencionados en el artículo 414 Bis de la presente Ley , así 
como los productos y servicios que se determinen en el 
reglamento de esta Ley en materia de publicidad. 
 
... 
 
Artículo 306. La publicidad a que se refiere esta Ley se sujetará a 
los siguientes requisitos: 
 
I. La información contenida en el mensaje sobre calidad, origen, 
pureza, conservación, propiedades nutritivas y beneficios de 
empleo deberá ser comprobable y acotada a las características 
del insumo, producto, artículo o servicio, sin exaltaciones 
exageradas ni magnificadas ; 
 
II. El mensaje deberá tener contenido orientador y educativo, 
evitando, en todo momento, la generación de confusiones en el 
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III. a VI. ... 
 
 
 
Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de doce 
mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 
Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 
327 y 333 de esta Ley. 
 

consumidor, que puedan generar un daño a su salud o 
constituirse en riesgo para la misma;  
 
III. a VI.... 
 
... 
 
Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente de doce 
mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 
Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 306,
325, 327 y 333 de esta Ley. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


